
 
 

 
 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE LETRADOS 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. TURNO LIBRE. 
(ORDEN PJC/307/2025, DE 26 de MARZO, (BOE 31.03.2025). 

 
 
 
Madrid, 4 de diciembre de 2025. 
 
El Tribunal Calificador Número Uno de las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia convocadas por Orden 
PJC/307/2025, de 26 de marzo, (BOE 31.03.2025), ACUERDA: 
 

 Fijar la nota mínima necesaria para superar el primer ejercicio de 
acceso al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia por 
turno libre, celebrado el pasado 15 de noviembre, en 11,00 puntos.   

  Fijar el día de comienzo de las sesiones orales que constituyen el 
segundo ejercicio de la oposición,  el día 12 de enero de 2026 a las 
16:30 en Madrid, convocándose a los aspirantes, al menos, una 
semana antes de dicha fecha ante el Tribunal correspondiente. 
 

 
 
 
La Presidenta     La Secretaria 
 
Arántzazu de los Reyes Delgado   Raquel M. Soriano Yáñez-Sedeño 
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